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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES - Resolución NQ 413/84. 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
- + 

Publicación (Por c/piilabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cut 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 200,- $a 1,- 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 400,- $a 1,- 
Avisos Comerciala $a 500,- $a 1.- 
Avisos Administrativos 1 2w- % 1,- 
Edictos de Mina Denuncia y Mensura @ 300,- $a 1,- 
Explotacibn y Cateo $a 300,- $a 1,- 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 192,- ,$a 1,- 
Edictos Judicides $a 2.00,- $a 1,- 
Posesión Vehteñal $a 360,- tba 1,- 
Edictos Sucesonos $a 308,- $a 1,- 
Remates Inni~ebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Varios $a 258,- $a 1,- 
Balances 
Ocupando m&s de % y hasta H página $a m,- 
Ocupando mas de l/z y hasta 1 pagina $a 1.200,- 
Más un adicioilal de $a 300,- en concepto de prueba 

81 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 1.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 10,- 
Semestral $a 600,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $a 300,- año $a 20,- 
Mensual $a 150,- Atrasado, más de un año $a 30,- 

Separata $a 30r 
- - - - 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas Ejadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las bguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios gua- 

rismos, no inc1uyendo los puntos y las conas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 63, $, M, .zE, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se ekctuarSn previa pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por diqmsiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección A D M I N I S T R A T I V A  

Secretaría General de la Gobernación - Resolución 
No 1032-D - 13-7-84. 

Artículo 1Q - Traslad., ,a  partir de la fecha 
de su notificación, al einplea,do de la Dirección 
General de Informasih. yública, señor Ramón 
Ulises Mastronardi, D .  N., 1. 10,996.093, Persond 
Temporario, Pei;ip&sta, "Gat.egoría 20, a !a Secre- 
taría de Estado de Planeamiento, para que cum-, 
pla tareas de ,difusión de obras de Gobierno. 

Axt. 20 - E1 gasto, que demande lo dispuesto 
precedentemente ,se imputará a las partidas res- 
pectiivas de Jurisficción 1, Unidad d.e Organiza- 
ción 03: Secretar. .?? Estado de Planeamiento, 
Ejercicio 1984. 

Ministerio de Economía - Secretaria de Estado de 
Obras PGblicas - Resolución No 1033-ID - 13-7-84. 
Expediente CÓd. 28 - No 43.823/84. 

Artículo 19 - Aceptar con fecha lo de julio 
de 1984, la renuncia presentada por el seííor Cle- 
mente Barboza, E. E. No 8.163.670, Legajo Per- 
sonal No 29.159, al cargo de Agrupamieiito Man- 
tenimiento y Producción, Tramo 1, Grupo B, 
Categoría 10 de la Planta Permanente de la Di- 
rección General de Arquitectura de la Provincia 
para acogerse a los beneficios de la jubilación . 
por incapacidad, .acordada por la Caja de Previ- 
sión Social de la Provincia mediante Resolución 
No 1047/84 (Expte. N? 73 - 11.588/84). 

M. de Bienestar Social - Resolución N" 1034-D - 
13-7-84 - Expte. No 02607/84 - Código 79. 

Artículo l o  - Modificar la cláusula tercera del 
contrato de locación de servicios firmado entre la 
Provincia de Salta y el Dr. Skrgio Andrés Guan- 
tay, legajo NQ 37327, aprobado por resolución 
ministerial No 661 D/83, dejando establecido que 
el mismo percibirá una sobrcasignación por fun- 
ción de guardia, equivalente a la diferencia de 
haberes entre la categoría de revista clase 14, ca- 
tegoría 18 y la categoría 20, "profesional espe- 
cialista con función de guardia", de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 39 del decreto No 478/ 
84, en concordancia con el artículo 17, inciso 11) 
del Anexo I de la Ley No 6021 (t. o.), reglamen- 
tado por decreto N? 1263/83. 

Art. 20 - El gasto que demande el cumpli- 
miento de lo dispuesto precedentemente será im- 

putado a Jurisdicción 4, Unidad de Organización 
02: Secretaría de Estado de Salud Pública, dentro 
del rubro Personal, 

M. de  Bienestar Social - Resoheión No 1035-D - 
13-7-84 - Expte. No 2060/84 - Código 87. 

Artículo l o  - Con vigencia al 5 de junio 'del 
año en curso, rescindir los contratos de locación 
de servicios, suscriptos entre la Provincia de Sal- 
ta y la Dra. Patricia Sáenz, D.N.1. No 11.291.349, 
clase 1954, matrícula profesional No 1724, legajo 
No 72.782, en los cargos de clase 14, categpría 20, 
profesional de guardia especialista, prorrogado -por 
decreto No 1012/84 y clase 14, categoría 17, 
profesional asistente, aprobado por resolución mi- 
nisterial No 659 D/84, del Hospital Materno In- 
fantil, Unidad de Servicio 2/8, por sazones de  
índole Ijarticular. 

Aft. 29 - El monto correspondiente deberá ser 
desafectado de la partida de Jurisdicción 4, Uni- 
dad de Organización 02: Secretaría de Estado de 
Salud Pública, dentro del mbro Personal. 

M. de Bienestar Social - Resolución N? 1036-D - 
13-7-84 - Expte. N'? 00816/84 - Código 75. 

Artículo lQ - Con vigencia ak 11 de junio de1 
año en curso, aceptar la renuncia presentada por 
la seiiora María Isabel hlarcone de Rufino, L. C. 
N9 6.383.942, clase 1950, matrícula profesional 
No 83, letra P, legajo No 5.271, al cargo de cla- 
se 09, categoría 14, psicóloga (con prórroga de 
designación temporaria, decreto No 1012/84) del 
Hospital Dr. Christofredo Jakob, Unidad de Ser- 
vicio 2/17, por razones de índole partlculhr-. 

M. de Bienestar Social - Resolución N? 1037-D - 
13-7-84 - Expte. No 70.226/83 - C6digo 66. 

Artículo l o  - Apruébasc la disposición inter- 
na No 135/83 emanada del Hospital del Milagro. 

Art. 2o - Con vigencia al 13 de diciembre de 
1983 y por el término de seis (6) meses, desig- 
nase interinamente a la señora Silvia d d  Carmen 
Castillo de Rodríguez, L. C. No 08.784.081, cla- 
se 1939, legajo No 05735, en el cargo de agrupa- 
miento administrativo, tramo b, categoría 14, se- 
cretaria administrativa del Hospital del Milagro, 
con retención del cargo de agrupamiento admi- 
nistrativo, tramo a, categoría 13, a d i a r  admi- 
nistrativa, del cual es titular, de conformidad con 
las disposiciones establecidas en el Capítulo 11, 
artículos 84 10 y 11 de la ley No 6127. 

Art. 3O - El gasto que demande 10 dispuesto 
precedentemente se imputará a Jurisdícción 4, 
Unidad de Organización 02: Secretaría de  Estado 
de Salud Pública. 
















